
Contador opinó sobre el éxito
fiscal:  bajar  impuestos  y
formalizar  la  economía  sin
recortes  inmediatos  en  la
recaudación
23/10/2025

El contador sanrafaelino Marcelo Olea, integrante del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas y docente universitario,
expuso su propuesta de reforma fiscal y laboral estructural
para Argentina. Olea advirtió que la política nacional ha
eludido el debate sobre la baja de impuestos y subrayó que el
actual régimen tributario es un sistema hostil que incentiva
la informalidad y ha sido funcional al excesivo gasto público.
Olea comenzó describiendo el sistema fiscal y laboral actual
como  altamente  oneroso  y  cambiante,  el  cual  genera  una

https://diariosanrafael.com.ar/contador-opino-sobre-el-exito-fiscal-bajar-impuestos-y-formalizar-la-economia-sin-recortes-inmediatos-en-la-recaudacion/
https://diariosanrafael.com.ar/contador-opino-sobre-el-exito-fiscal-bajar-impuestos-y-formalizar-la-economia-sin-recortes-inmediatos-en-la-recaudacion/
https://diariosanrafael.com.ar/contador-opino-sobre-el-exito-fiscal-bajar-impuestos-y-formalizar-la-economia-sin-recortes-inmediatos-en-la-recaudacion/
https://diariosanrafael.com.ar/contador-opino-sobre-el-exito-fiscal-bajar-impuestos-y-formalizar-la-economia-sin-recortes-inmediatos-en-la-recaudacion/
https://diariosanrafael.com.ar/contador-opino-sobre-el-exito-fiscal-bajar-impuestos-y-formalizar-la-economia-sin-recortes-inmediatos-en-la-recaudacion/


inseguridad jurídica. A su criterio, este régimen ha servido
por  décadas  para  financiar  un  gasto  estatal  innecesario,
creando una ecuación nefasta. «Se ha generado un fenómeno muy
preocupante respecto a la informalidad. Esta situación se está
naturalizando y es preocupante», declaró el especialista a FM
Vos 94.5.
El  contador  planteó  que  las  pequeñas  y  medianas  empresas
(pymes) son las que han resistido este sistema por décadas y,
aunque sostienen la recaudación, la pregunta es hasta cuándo
podrán  hacerlo.  También  criticó  la  complejidad  y  los
conflictos  generados  entre  la  doctrina  especializada,  la
postura  del  Fisco  y  las  resoluciones  judiciales.  «El
cumplimiento de la norma fiscal se torna cada vez más pesado.
Son las pymes las que, a pesar de los avatares fiscales y
laborales de décadas, sostienen la recaudación», aseveró al
respecto.
La propuesta:
un combo de reformas
graduales
Olea señaló que, si bien las primeras reformas de diciembre de
2023 fueron valiosas (como la derogación del Impuesto País o
la eliminación del impuesto cedular a las Ganancias), no son
suficientes y deben ser continuadas por una reforma de mediano
y largo plazo. El experto propone una reforma estructural que
debe ser gradual y operar como un «combo» para compensar la
pérdida  de  ingresos  inicial.  «La  estrategia  exige  reducir
gradualmente el Impuesto a los Débitos y Créditos bancarios
mientras se ataca la informalidad. Esta baja progresiva del
impuesto debe ser implementada al mismo ritmo en que se va
formalizando la economía», propuso.
«Las modificaciones estructurales indispensables incluyen la
baja de la alícuota del IVA, que se compensaría con una mayor
formalización de la economía; la modificación del Impuesto a
las  Ganancias  para  corregir  sus  escalas  progresivas
excesivamente  agresivas;  un  blanqueo  laboral  especial  y
gradual  a  costo  cero  para  el  empleador  (solo  pagaría  los
aportes previsionales del trabajador); y una reducción en las



contribuciones  de  la  seguridad  social  para  facilitar  la
formalidad del empleo», continuó detallando.
Impacto: más ingresos
sin ajuste adicional
El  contador  refutó  la  idea  de  que  la  baja  de  impuestos
necesariamente implique una caída en la recaudación que deba
ser compensada con un ajuste adicional. Sostuvo que el secreto
está en darle protagonismo al sector privado y que la reforma,
en realidad, aumentaría los ingresos públicos. «Si la política
logra darle relevancia y protagonismo al sector privado, los
contribuyentes automáticamente desarrollan lo que se conoce
como una mayor capacidad de contribución», consideró.
En ese sentido, fundamentó que la formalización del empleo y
un régimen fiscal que incentive la inversión harían que los
contribuyentes declaren una mayor cantidad de ingresos, lo que
generaría un efecto derrame. «La gente irá a hacer compras y
pedirá la factura correspondiente porque necesita formalizar
su estructura de trabajo. Esto, a su vez, genera una mayor
recaudación en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y una mayor
recaudación  en  el  Impuesto  a  las  Ganancias»,  aseguró  el
entrevistado.
Olea concluyó que el objetivo es atacar la economía informal
para que los recursos se vuelquen al sistema, aliviando la
carga actual de los contribuyentes formales que hoy sufren los
controles  del  Estado.  «La  economía  informal  carece  de  la
posibilidad de demostrar capacidad de contribución. Por eso,
uno de mis principales planteos es atacar la informalidad en
su totalidad», cerró.


